
Términos y Condiciones – Campaña Electric Days BYD (12 al 14 de junio) 

1. El beneficio consiste en la entrega sin costo de un cargador domiciliario 
(wallbox) marca Zeero (Versión de entrada). El beneficio no incluye obras 
civiles, adecuaciones eléctricas, aumento de potencia, trámites ante 
compañías distribuidoras, materiales adicionales ni costos de instalación, 
los cuales serán de exclusiva responsabilidad del cliente. 

2. El beneficio no es transferible, no es canjeable por dinero, descuentos, 
accesorios, mantenciones adicionales u otros productos o servicios. 

3. La primera mantención gratuita será otorgada por el concesionario 
vendedor y deberá realizarse de acuerdo con las pautas, plazos y 
kilometraje establecidos por el fabricante para el modelo correspondiente. 

4. La primera mantención gratuita deberá realizarse exclusivamente en el 
servicio técnico autorizado del concesionario que haya emitido la factura 
de venta del vehículo. El beneficio no será transferible entre concesionarios 
y no podrá hacerse efectivo en servicios técnicos distintos al del 
concesionario vendedor. 

5. Los beneficios deberán quedar expresamente consignados en la glosa de la 
factura emitida al cliente final. 

6. BYD Chile se reserva el derecho de verificar el cumplimiento de las 
condiciones de la campaña y rechazar solicitudes que no cumplan 
íntegramente con los requisitos establecidos. 

7. La campaña no es acumulable con otros beneficios, promociones o 
campañas especiales que expresamente indiquen incompatibilidad, salvo 
autorización escrita de BYD Chile. 

8. Unidades limitadas 

 


